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VISTOS:

La Comunicación Intern
DIR. JUR. NAL N0 a BOLIVIA TV/GCIA INF
tuvo presente y;' 722/2015 de 28 de oct~bre~:~~~~5 d~ 27 de octubre de 2015 ., aSI como todo lo d . e Informe Jurídico
CONSIDERANDO: emas que convino ver se

Que, mediante M .de o t b emorandum GERENYa e u. re de .2015, el Gerent CIA DE INFORMAClO .
rea':a~S!- Penodista a la ciuda~z ~nformaciones designa ~~~ Cite,.GCIA- INF. N° 44212015

~rogreSis~":~ZU;:'m';,':r~d~s.:C~de la ~~~~~~~~~i~,U;:,~ru",;d~el~ a~;s;o~ !~~~:~:r~o 1~ercy E~~~~
arcra linera en la República d~r Jor el ;'icepresidente del a~~t~ de la Democracia en 10: ~bJetoderuguay . a o Plunnacional de B recesos

Que, con Comunicació I t OllVlA Alvaro
de I~~ormaciones SOli~it~e~n~BOLIVIA TV/GCIAINF-372/2015
~~~nt~dtrativaque autorice el v~aj~~~nf~ ~ene~al de Bolivia ~ 2iad~~~t~óbrede 2015, el Gerente

eVI eo _Uruguay del 28 I ncionano: Percy Espe] y' . ISI n de una Resol ..
Conferencia, Profundización d~ 31 de octubrede 2015 a objetoe~~r:a~pas! - Periodista a la CiUd~¿'~~
Vicepresidente del Estado p,urin,a .Democracla en los Procesos progreZ~rt Cobertura Periodística de la

acional de BOLIVIAÁlvaro García Line~seas de A~ér!ca del Sur por el

Que: a través de.1ntorme Jurldíco DIR J o n la República del Uruguay"
manifestando la Viabilidaddi' . . UR. .NAL. N 726/2015 de 28 d
autorización sea dispuesta aetr~~~e~e los funclonar!os: Percy Espejo Yam;a~~~~e .d~.2015, conc!uyees e una ResoluciónAdministrativa. eno ista, y que dicha

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 4° del Decreto Supremo Creación de I0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 3D de ~;~~~e~a Estatal de Televisión "BOLIVIA TV', N°
objeto la prestación del servicio de televisión a través de ~09 e.s~l~ulaque BOL~~'A TV tiene por
en todoel territorio boliviano, constituyéndose en un medio deacemlsl?n ~óreproduccl~nde ~us señalest íb ta orornocl omurucaci n, sducación e Información
que co~ n uya.a a pr?moclón de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas
fortaleciendo la integración del Estado Plurinacional de Bolivia. '

Que, por otro lado el Art. 11 Inc. k) del mencionado Decreto, le faculta al Gerente General de la
Empresa a autorizar los viajes de funcionarios de "BOLIVIA TV" al interior y exterior del Estado

Plurinacionalde Bolivia.
Que, por su parte el Art. 1 del Decreto Supremo N° 1788 de 06 de noviembre de 2013, estipula que:
"Tiene por objeto: a) Establecer la escala de viáticos, categorías Y pasajes para los servidores públicos,
personal eventual y consultores individuales de línea del sector público que viajan en misión oficial al
exterior e interior del país El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer la escala de
viáticos, categorías Y pasajes para los servidores públicos del sector público, acorde a la nueva
estructura del Estado Plurinacional Y b) Establecer aspectos operativos relacionados a gastos
realizadosen el exterior como en el interior del Estado, emergente de viajes oficiales".

Que, el Art. 4 del referido Decreto Supremo de Pasajes Y Viáticos, señala que excepcionalmente,
aquellas entidades que por las características inherentes a su misión institucional, capacidad
económica o frecuencia de viajes, quedan autorizadas para fijar escalas de viáticos en montos

inferiores a los señalados en el mismo.
Que, asimismo el Art. 7 del referido Decreto Supremo N° 1788 señala que: "Los Servidores Públicos
que realicen viajes oficiales al interior y/o exterior del país deben presentar su intorme escrito de
descargo de pasajes Y viáticos, así como de gastos de representación, si corresponde, en el plazo
máximo de ocho (8) días computables a partir de su retorno; caso contrario se considerarán como

gastos particulares Y deducidos de su remuneración".
Que, la normativa interna de la Empresa, el Art. 1del Reglamento de Pasajes YAsignación de Viáticos,
aprobado mediante Resolución Administrativa 111/2014 de 26 de marzo de 2014, señala que el
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objetivo del mismo es eslablecer normas Y~fild~'d6l\íéntos en la solicitud, uso y descargo de Pasajes y
Viáticos de los selVidores pÚblicos de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV que realicen viajes
en comisión de trabajo, asistencia a seminarios y capacilación oficial al interior o exterior del Estado
Plurinacional, así como la modalidad y los plazos para la presentación de informes y documenlaciónpara la rendición de cuentas.

Que, el Art. 7 parágrafo IV, del cítado Reglamento determina que los viajes al exterior del cais que
realicen los funcionarios de Bolivia TV serán autorizados mediante Resolución Administrativa emitida
por la Dirección Juridica Nacional, previa solicitud del Area que requiere la designación en comisión.

Que, habiéndose compulsado la documenlación aparejada, se establece que se dio cumplimiento a lo
eSlablecido en el Art. 6 del mencionado Reglamento, requisitos para el nombramiento en comisión.
POR TANTO:

la Gerente General de la Empresa Eslalal de Televisión 'BOLIVIA nr Lic. Gisela. Karina Lópezb~iv~s,
en uso de sus facultades conferidas por el Decreto Supremo N"O076 de t1~ de ~br~odle52~~;ti~~ ~~~ :rel 30 de abril de 2009 y Resolución Ministerial 075/2015 de 08 de oc u re e ,Ministerio de Comunicación.

RESUELVE:

. . '. P Espejo Yampasi - Periodista a laARTICULO PRIMERO,- Autorizar el viaje del funclo~a~o ct"'i015 a objeto de realizar 'Cobertura
ciudad de Montevideo - Uru9uay del 26 al.31 de I~c ~~~o~acia en los Procesos Progresistas de
Periodlstica de la Conferencia,. profundlzaclond d~, . acional de BOLIVIA Alvaro Garcra Linera en laAmérica del Sur por el Vicepresidente del Esta o unn
República del Uruguay". diente

. . '. deberá presentar el informe correspon .ARTICULO SEGUNDO,- Una vez cumplida la corrusion '. . nto a la

. . ministrativa y Financiera dar es.t:'~to cumpllmteARTíCULO TERCERO.-ln~trUlr.a la Gerencl~ A~gO por concepto de pasajes y viáticos.presente Resolución Administrativa y prever e p

Regístrese, comuníquese y archívese.
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